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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a quince de diciembre de dos mil veintiuno. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03934/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por Xxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxxxxx, quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El once de junio de dos mil veintiuno, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00426/NAUCALPA/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _Hlk79227503]“BUENAS TARDES, SOLICITO ATENTAMENTE LO SIGUIENTE: A) DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ MÉXICO, ME PUEDA INDICAR RESPECTO AL SERVIDOR PÍUBLICO "LIC. ANTONIO CARRANZA", LO SIGUIENTE: 1. ¿CUAL ES EL CARGO QUE OCUPA DE ACUERDO A NÓMINA Y/O A REGLAMENTO ORGÁNCIO INTERNO? 2. ¿DE ACUERDO CON EL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, QUE ACRIVIDADES, RESPONZABILIDADES Y JERARQUÍA EN LA TOMA DE DESICIONES, TIENE EL SERVIDOR PÚBLICO EN CITA CONFORME A LAS ATRIBUCIONES INHERENTES AL CARGO QUE OSTENTA? 3. ¿SI A LA FECHA EN QUE SE ACTÚA, EXISTE UN ACUERDO DELEGATORIO DE FUNCIONES DE PARTE DEL ARQ. JORGE ALFREDO ZAVALA HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE PLANEACIÓN URBANA Y OBRAS PÚBLICAS, HACÍA EL CIUDADANO CARRANZA? B) DE LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL: 1. SI EL C. CARRANZA TIENE A LA FECHA EN QUEN SE ACTÚA, ALGUN PROCEDIMIENTO INICIADO POR QUEJAS DE CORRUPCIÓN O EXTORSIÓN A CIUDADANOS ANTE LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL.” (sic)

Modalidad de Entrega: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
2. Solicitud de Aclaración. En fecha quince de junio de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO solicitó la aclaración de la solicitud de información, en los siguientes términos 
“Sobre su solicitud ingresada en el portal SAIMEX se informa que para poder respuesta, le pido me indique los dos Apellidos del Servidor Publico "Lic. Antonio Carranza" (Sic)
3.  Aclaración. El veinticuatro de junio de dos mil veintiuno el RECURRENTE realizó la aclaración de la solicitud en la que manifestó lo siguiente: 

“El Nombre completo del Servidor Público es Licenciado Eligio Antonio Carraza Ramírez, y se ostenta como Secretario Ejecutivo de la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas, por lo que el sentido de mi petición se reorienta a hora a conocer también si dicho cargo se encuentra en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez y que atribuciones le confieren a dicho cargo.
4. Respuesta.  El ocho de julio de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes:   
“Por lo que atañe a la Contraloría Interna Municipal, área encargada de atender su solicitud, la cual emite la siguiente respuesta: “…Se emite el presente en atención a lo dispuesto en los artículos 12 segundo párrafo, 18, 19, 59 fracciones I, II y III y 163 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para los efectos legales a que haya lugar...” (sic). En lo concerniente a la Secretaría de Administración, área encargada de atender su solicitud, la cual emite la siguiente respuesta: “…EN RESPUESTA A SU SOLICITUD INGRESADA EN EL PORTAL SAIMEX LE ANEXO OFICIO SDA/0760/2021, SIGNADO POR EL MAESTRO DOMITILO PEREZ URQUIZA...” (sic). Finalmente, se le comunica que en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 176, 177 y 178 de la LTAIPEMYM, se le informa que, podrá interponer Recurso de Revisión, para lo cual dispone de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la presente notificación a su solicitud de acceso a información.” (sic)
Manifestación a la que el SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos descritos en el orden siguiente: 
· “SIP 426 2021.pdf”: Contiene  oficio emitido por la Contraloría Interna Municipal, que en su parte sustantiva refiere: “…no se encontró registro de que se haya iniciado algún procedimiento de Responsabilidad Administrativa en contra del C. Antonio Carranza por quejas de corrupción o extorsión a ciudadanos…”
· “426.pdf”: Se trata del oficio número SDA/0760/2021 de fecha 05 de julio de 2021 suscrito y signado por el Secretario de Administración, quien informó que después de una búsqueda exhaustiva en el sistema de nóminas, no se encontró ningún servidor público que corresponda al nombre referido en la solicitud de información. 
5. Interposición del recurso de revisión.  El cinco de agosto de dos mil veintiuno el RECURRENTE inconforme con la respuesta, presentó el recurso de revisión en el que manifestó lo siguiente:
Acto impugnado: 	

“LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFIRMACIÓN PÚBLICA, FOLIO: 00426/NAUCALPA/IP DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2021, Y LA RESPUESTA DEL SERVIDOR PUBLICO, EMITIDA POR EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO: MAESTRO DOMITILIO PÉREZ URQUIZA, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN QUIEN MEDIANTE OFICIO N° SDA/0760/2021 DE FECHA 05 DE JULIO 2021, RESPONDE A MI SOLICITUD (CITO TEXTUAL): "...DESPUÉS DE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN EL SISTEMA DE NÍMINAS, NO SE ENCONTRO NINGÚN SERVIDOR PÚBLICO QUE CORRESPONDA AL NOMBRE REFERIDO EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN"” (sic)



Y Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _Hlk51074851]“CUANDO ACUDO A LA VENTANILLA DE TRAMITES DE LA SECREETARIA DE PLANEACIÓN URBANA (LO QUE ANTES ERA DESARROLLO URBANO) EN LA PLATA BAJA DEL EDIFICIO DE VALLE DE JILOTEPÉC No.31 EN EL FRACICONAMIENTO EL MIRADOR, EL PERSONAL DE VE NTANILLA ME DINCIA QUE MI ORDEN DE PAGO O MI TRAMITE (ACLARO EL TRAMITE O LOS TRAMITES QUE TENGO EN LA DEPENDENCIA NO SON OBJETO DE MI SOLICITUD), SE ENCUENTRAN EN LA OFICINA DEL LICENCIADO ELIGIO ANTONIO CARRANZA RAMÍREZ, QUE ES EL SECRETARIO TÉCNICO DEL ÁREA Y QUE CON EL DEVO DE VER MIS TRAMITES... POR LO A NTES EXPUESTO, SE DERIVA QUE ALGUIEN MIENTE, O EL PERSONAL DE VENTANILLA O EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN,.” (sic)

6. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios,  al entonces Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
7. Admisión del Recurso de revisión. El diez de agosto de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
8. Manifestaciones. Los días trece, diecinueve y veinte de agosto de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado y adjuntó los archivos electrónicos siguientes: 
· “UTAIP-0551-2021_20210813.pdf”: Consiste en el oficio número UTAIP/0551/2021 de fecha 11 de agosto de 2021, suscrito y signado por el Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública dirigido al Secretario de Administración y al Secretario de Planeación Urbana y Obras Públicas, mediante el cual les solicitó que realizaran una búsqueda exhaustiva de la información solicitada dentro de los archivos de las áreas competentes a su cargo. 
· “DCS-087-2021_202108190756.pdf”: Contiene el oficio número DCS/087/2021 de fecha 17 de agosto de 2021, suscrito y signado por el jefe de Departamento de Contratos y Servicios y Enlace de la Secretaría de Administración, por medio del cual informa el cargo y área de adscripción del Servidor Público referido en la solicitud. 
· “SPUYOP-II-2268-2019_202108201119.pdf”: Oficio número SPUYOP/II/2268/2019 de fecha 16 de agosto de 2021 enviado por el Secretario de Planeación Urbana y Obras Públicas, quien informó sobre el área de adscripción, el cargo y las atribuciones conferidas al Servidor Público. 

Documentos que mediante acuerdo de fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno se pusieron a la vista del RECURRENTE. quien no realizó manifestaciones, ni formuló alegatos y tampoco ofreció medios de prueba. 
9. Returno. El veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión al rubro indicado a la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su estudio y resolución.
10. Ampliación del plazo para emitir resolución. El veinte de septiembre de dos mil veintiuno, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución. 
11. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el catorce de diciembre de dos mil veintiuno, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk44439150]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información el ocho de julio de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión se interpuso el cinco de agosto de dos mil veintiuno, esto es, el primer día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción III del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La declaración de inexistencia de la información;
…”
Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento. Es importante mencionar que de las constancias que integran el expediente electrónico del recurso de revisión de mérito, resulta oportuno referir que, si bien, la Titular de la Unidad de Transparencia es el encargado de dar atención a las solicitudes de información con fundamento en los artículos 50 y 53 fracciones II, V y VI  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, también lo es que, dentro de sus propias funciones se encuentra la de tramitar ante las Áreas poseedoras de la información lo que se solicita, a efecto de entregarla al solicitante, de acuerdo a la forma en que la Unidad Administrativa correspondiente, la genere, recopile, administre, maneje, procese, archive o conserve, esto de conformidad con los artículos 51 y 53 fracción IV de la Ley en cita, que refieren:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;”

Aunado a lo anterior, se debe señalar que aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un SUJETO OBLIGADO, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.
En este entendido, se cumplió con lo que para tal efecto, dispone el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
 [Énfasis añadido]

Correlativo al párrafo que antecede también le asiste la facultad al servidor público habilitado de localizar y proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II de la multicitada Ley de Transparencia.

Cabe precisar que no basta con que el SUJETO OBLIGADO únicamente remita la respuesta formulada por cada servidor público habilitado, por el contrario, deberá recabar la información, difundirla y actualizarla para poder entregar una sola respuesta de manera íntegra conforme a la normatividad aplicable en materia de transparencia. 

Es así que, en el asunto que se analiza, el Titular de la Unidad de Transparencia realizó los requerimientos a las áreas que de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones pueden o deben generar, administrar o poseer la información solicitada. 

Precisado lo anterior, el Pleno de este Instituto considera necesario mencionar que, por cuestiones de técnica jurídica, es pertinente elaborar un cuadro de análisis, para identificar cada uno de los requerimientos; así como, la información que el SUJETO OBLIGADO entregó en respuesta a la solicitud; así como, en informe justificado, mismo que se inserta a continuación: 
	Requerimientos
	Información entregada
	Colma

	Del Servidor Público referido en la solicitud de información: 

	A) De la Secretaria de Administración 

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	

	1. Cargo que ocupa de acuerdo a la nómina y/o al Reglamento Orgánico Interno.  
	

Secretario de Administración, quien informó que después de una búsqueda exhaustiva en el sistema de nóminas, no se encontró ningún servidor público que corresponda al nombre referido en la solicitud de información. 
	Cargo: Secretario Ejecutivo de acuerdo con el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, México, Libro Octavo, Titulo Tercero, Artículo 8.5
	SI

	2.Actividades, responsabilidades y jerarquía en la toma de decisiones del servidor público, conforme a las atribuciones inherentes al cargo que ostenta; y, atribuciones conferidas para dicho cargo de acuerdo al Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez
	
	El Sujeto Obligado informó que las facultades generales y especiales están previstas en los artículos 8.4 y 8.5 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez
	SI

	3. Acuerdo delegatorio de funciones por parte del Secretario de Planeación Urbana y Obras ´Públicas 
	
	“Se informa que a la fecha no se le ha realizado acuerdo delegatorio de funciones por parte de esta secretaria…”
	SI

	B) De la Contraloría Interna Municipal 

	Solicitud
	Respuesta 	
	Informe Justificado
	

	1. Si el servidor público tiene a la fecha en que se actúa algún procedimiento iniciado por quejas de corrupción o extorsión a ciudadanos ante la Contraloría Interna Municipal 
	. El Contralor Municipal informó que: no se encontró registro de que se haya iniciado algún procedimiento de Responsabilidad Administrativa en contra del C. Antonio Carranza
	El Secretario de Planeación Urbana y Obras Públicas manifestó que no se tiene información si existe algún procedimiento iniciado ante la Contraloría Interna Municipal.  
	SI



Es importante referir que derivado de la respuesta del SUJETO OBBLIGADO, el RECURRENTE manifestó como acto impugnado su inconformidad en relación a la respuesta del Secretario de Administración quien informó que no encontró ningún servidor público que corresponda al nombre referido en la solicitud de información. 
No obstante, es de resaltar que si bien el RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, lo cierto es que no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de la respuesta emitida relacionada con la existencia de un procedimiento iniciado en contra del servidor público por quejas de corrupción o extorción a ciudadanos; por consiguiente, el requerimiento en comento deben declararse atendido, por ende se entiende que el particular está conforme con la información entregada al no contravenirla. 
Por lo anterior, la respuesta relativa al rubro no combatido queda intocada, ya que se advierte que se dan por satisfechos los requerimientos de información, quedando firme ante la falta de impugnación en específico, pues se entiende que el RECURRENTE ésta conforme con la información al no contravenir la misma.
Sirve de sustento por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya 
que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Lo anterior es así, debido a que, cuando el RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados; por lo que, debe declararse atendido pues se entiende que el RECURRENTE está conforme con la información al no contravenir la misma.
Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, el RECURRENTE no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.
Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Por otro lado,  en relación a los requerimientos descritos en el inciso A), numerales 1, 2 y 3 en los que el particular requirió de la Secretaría de Administración del Servidor Público referido en la solicitud, el cargo, actividades, responsabilidades, y jerarquía en la toma de decisiones, atribuciones conferidas para dicho cargo de acuerdo al Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez y el acuerdo delegatorio de funciones,  es menester precisar que, si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO en respuesta a la solicitud manifestó que después de realizar una búsqueda exhaustiva en el sistema de nóminas, no encontró ningún servidor público que correspondiera al nombre referido en la solicitud de información, también lo es que, mediante informe justificado atendió los requerimientos planteados; ya que, informó que ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8.5 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, asimismo, refirió que sus facultades generales y especiales se encuentran estipuladas en los artículos 8.4 y 8.5 del mismo ordenamiento legal; siendo las siguientes: 

[image: ]

[image: ]
[image: ]

Es entonces, que del pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO y el ordenamiento citado, se advierte que la jerarquía en la toma de decisiones se deriva del nombramiento que le fue otorgado y de las atribuciones que el propio Reglamento le confiere;  por lo que, el Pleno de este Instituto determina que se satisface el derecho de acceso a la información del particular sobre este rubro. 
Por otra parte, en relación a la interrogante ¿Si a la fecha en que se actúa. existe un acuerdo delegatorio de funciones por parte del …Secretario de Planeación Urbana y Obras Públicas..? es necesario enfatizar que el Secretario de Planeación Urbana y Obras Pública, informó que a la fecha no se ha realizado acuerdo delegatorio de funciones por parte de esa Secretaría.
Por consiguiente toda vez que no posee, administra ni generó la información requerida por el particular, constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados.
Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.
En consecuencia, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia…”. (Sic)

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa de manera posterior y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por el RECURRENTE.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aún existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso queda sin materia toda vez que en el Informe Justificado el Sujeto Obligado modificó la respuesta al responder sobre el cargo, funciones y el pronunciamiento relacionado con la existencia de un acuerdo en el que se le delegaron funciones al servidor público mencionado en la solicitud.
De tal manera, es evidente que con ello queda sin materia el presente recurso de revisión, ya que la inconformidad sobre la inexistencia de la información solicitada, se subsanó con la información entregada en el apartado de manifestaciones del SAIMEX, que fue puesta a la vista del RECURRENTE; y si respecto de la misma no formuló alegato alguno dentro del plazo concedido para tal efecto se entiende que se encuentra satisfecho.
En resumen, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta completa a la solicitud de acceso a la información pública del RECURRENTE; aunque ello haya sido de manera posterior a su respuesta inicial; dejando con ello sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
 “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:




III. R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03934/INFOEM/IP/RR/2021, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento, lo anterior en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO.  Notifíquese al RECURRENTE, la presente resolución vía SAIMEX, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÈSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Articulo 8.4.- La persona titular de las unidades administrativas, que integran la Secretaria, tendrdn en el
ambito de su competencia, las siguientes facultades generales:

1. Proporcionar en las oficinas de la Secretaria, atencion personalizada al piblico que acredite su
interés juridico o legitimo respecto de las peticiones o asuntos que estan tramitandose en 13
Dependencia, cuando asi se requiera y de acuerdo con 1a agenda de trabajo de Ia persona titular.

I Vigiar en el dmbito de su competenca, el estricto cumplimiento de las disposiciones técnicas y
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